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Radicación nulidad

pedro simon garrote becerra <abogadospsgb@yahoo.es>
Mié 8/06/2022 4:49 PM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes, radico nulidad.

Favor acusar recibido.

Gracias



GARROTE JURISTAS ASOCIADOS 
Abogado Universidad Nacional de Colombia 

abogadospsgb@yahoo.es 
Cel. 310 286 14 63 

Tunja 
_______________________________________________ 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA  

E. S. D. 

 

 

 

 

    

REF: Proceso divisorio No. 2018-00231 de CLARA INÉS REINA y OTROS contra JOSÉ 

RICARDO ALBA REINA.  

 

 

 

 

PEDRO SIMÓN GARROTE BECERRA, mayor de edad, domiciliado en Tunja, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.566.336 de Bogotá y portador de la T.P. No. 91.482 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de los señores CLARA INÉS 

REINA y OTROS, demandantes dentro del proceso de la referencia, comedidamente solicito 

a su Despacho que previo el trámite del proceso correspondiente, con citación y audiencia 

del señor JOSÉ RICARDO ALBA REINA, también mayor y vecino de esta ciudad, 

demandado dentro de este proceso, proceda usted a efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad del auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022), 

por medio del cual su Despacho ordenó el desistimiento tácito dentro del proceso de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Declarar la interrupción de este proceso. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Desde el día 30 de diciembre de 2021 he estado enfermo con una grave 
afectación a mi salud  denominada linfoma de la célula del manto (cáncer de sangre) que me 
ha postrado a cama al principio de la enfermedad y hasta el 6 de febrero de 2022. 

 



SEGUNDO: Desde el 7 de febrero de 2022 hasta el 21 de febrero de 2022 había estado 
hospitalizado en el Hospital San Rafael de la ciudad de Tunja. 

 

TERCERO: Desde el 22 de febrero de 2022 y hasta la fecha de hoy 8 de junio de 2022 sigo 
incapacitado y estoy hospitalizado en el Hospital San José de Bogotá. 

 

CUARTO: Mis médicos tratantes del hospital San José de Bogotá la información que me han 

suministrado me han dado a entender qué en el tratamiento de mi enfermedad lo más probable 

es que se extienda hasta el mes de diciembre de este año, o sea voy a estar incapacitado todo 

este año muy probablemente. 

 

QUINTO: La enfermedad grave que tengo no me ha permitido estar atento de los procesos, 
lo cual conlleva a que el proceso está interrumpido desde el inicio de mi enfermedad y hasta 
que mis médicos tratantes terminen mi tratamiento y den por terminada la incapacidad que 
tengo, por lo cual, su Despacho  debe dar aplicación a la interrupción prevista en el numeral 
2 del artículo 159 del código general del proceso. 
 
SEXTO: por lo cual el auto proferido por su despacho sería nulo por haberse proferido 
estando vigente la causal de interrupción y de conformidad con lo establecido en el numeral 
3 del artículo 133 del código general del proceso. 
 

SÉPTIMO: Considerando que se debe guardar por el Juzgado la correspondiente reserva 

legal de mi historia clínica la cual no quiero hacer pública y que aporto solo para tenerse 

en cuenta en el incidente propuesto. 

 

OCTAVO: Entonces, debe ser decretado por su Despacho la nulidad del auto de fecha dos 

(2) de junio de dos mil veintidós (2022), por medio del cual el citado juzgado ordenó el 

desistimiento tácito. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho el numeral 2 del artículo 159 y numeral 3 del artículo 

133 del C.G. del P. 

 

PRUEBAS 

 

1. Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso principal y la actuación 

surtida en el mismo. 

 

2. Resumen de mi historia clínica expedida por el hospital San  José de Bogotá. 

 

3. Incapacidades que me ha hecho entrega el hospital San José de Bogotá. 

 

ANEXOS 

  

Me permito anexar  lo enunciado en las pruebas. 



 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en las normas pertinentes del C.G. 

del P. 

 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso principal. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mis poderdantes en la forma como fue mencionada en esta demanda. 

 

La parte actora en la información indicada en la demanda y los documentos subsiguientes. 

 

El suscrito en el correo electrónico: abogadospsgb@yahoo.es 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 














